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 JOAMVIM^  ̂VMMOIÏS.
SE PUBLíOA TODOS LOS OSAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PBECIOS DE 8Ü8CBÍCIO».

Por an mes.
Trímestre. .

2 pesetas.
6 id

PUNTO DE SÜSGBIGION.

Nfimero suelto, ^>S céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de ^S céntimos por línea

j T^ae leyes obligarán ea la Penín- i 
! aísla, iaías adyacentes, Canarias y te- i 

rritorins de Africa sujetos á la lagis» I 
Iasida, peninsular, á loa veinte días ¡ 
d© SU ’promulgación, ai en ellas no se 1 
¿ispas’ier© otra cosa. 1

Se entiende hecha la f.ro.mulga- ' 
cié», ei dia en q’u© termine la inser- i 
ción de I& iay ©n la Gaceta.

: (Át‘t^.mi& 1.® áíí Código Civil vigente J ¡

Sección primera.
PA.KTE Oíf’Id.A.JL

?ñ;íbKÍ2 Dsi Osnseji de iiiishs.

88» MM. el .Rey y la Reina Regente 
(Q.. D. G») y Augusta Real Familia, oon- 
tmúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

{Gaceta del 20 de Diciembre de 18999

Seccioí) segunda.

Ministerio de la Gobernación.

REALES ÓRDENES.

En la Gacela de 28 de Junio último se pu
blicó por Ia Dirección general de Adminis
tración una circular para que los Gobernado
res remitieran un estado, arreglado al modelo 
inserto en la misma, de las cuentas que, du
rante el ejercicio del presupuesto que princi-

En la imprenta y Encuader- 
nación dei Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado. 

pió á regir el 1.® de Julio siguiente, deben 
formarse y remitirse por conducto de este Mi
nisterio al Tribunal de las del Reino por las 
Corporaciones provinciales y municipales.

Recordado este servicio por el Tribunal, y 
faltando la mayor partede los datos reclamados;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
disponer que á la mayor brevedad posible, y 
en caso necesario haciendo V. S. uso de las 
facultades que le 'confieren las disposiciones 
vigentes, haga que se cumplimente tan ur
gente servicio.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde á V. S, mu
chos años. Madrid 4 de Diciembre de 1899.— 
P. C., Eugenio Silvela,—Sr. Gobernador ci
vil de......

Remitido á informe de la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de Estado 
el expediente instruido en virtud del recurso 
de alzada interpuesto por esa Comisión pro
vincial contra providencia de V. S., que sus-
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pendió un acuerdo de la misma apremiando al 
Ayuntamiento de Valderrobres al pago de la 
cantidad adeudada por el contingente provin
cial, dicha Sección, con fecha 1." del mes ac
tual, lo ha emitido en los términos siguientes;

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado el 
recurso de alzada interpuesto por la Comisión 
provincial de Teruel contra la providencia 
fecha 26 de Septiembre último, en que el Go
bernador decreta la suspension de un acuerdo 
do dicha Corporación apremiando al Ayunta
miento de Valderrobres al pago de las cantida
des adeudadas por el contingente provincial:

Resulta que en 6 de Septiembre último, la 
(zomision provincial de Teruel acordó apre
miar al mencionado Ayuntamiento y á otros 
por lo adeudado ai contingente provincial, 
pues el de Valderrobres debe desde el ejercicio 
de 1886 á 87 al 30 de Junio próximo pasado la 
cantidad de 43,167 pesetas 39 céntimos, y ha
bían sido ineficaces las gestiones practicadas 
y las circulares del Gobernador para obtener 
el pago de lo adeudado.

El Ayuntamiento de Valderrobres, en se
sión de 23 del expresado mes de Septiembre, 
al preseutarse el Comisionado D., Mariano Pe
rez, aceptó la comisión y acordó solicitar del 
Gobernador, dentro del plazo de diez días, la 
suspension del acuerdo de la Corporación pro
vincial, reservándose el derecho de deducir la 
oportuna demanda por los perjuicios que se 
seguían á los intereses de los Concejales por 
las responsabilidades de los anteriores Ayun
tamientos que dieron lugar á la deuda.

En su virtud, el Gobernador, en 27 de 
Septiembre, decretó la suspension del relacio
nado acuerdo, fundándose en los artículos 28, 
80 y 88 de la ley Provincial y en el perjuicio 
de los intereses dei Ayuntamiento y de los 
Concejales por hechos y responsabilidades de 
fecha anterior á la constitución de la actual 
Corporación municipal.

De esta providencia apeló la Comisión pro
vincial en 3 de Octubre, alegando: que es 
muy crítica la situación económica de la Di
putación por falta de pago del contingente, 
pues de las 10.745 pesetas que importa la deu
da por los afros 1886^87 á 1889-90, cuyas res
ponsabilidades declaró el Ayuntamiento en las 
sesiones de 21 de Agosto, 2 y 6 de Septiem- 
Lre de 1891, sólo se pagaron 172 pesetas; que 

la recaudación y administración de los fondos 
, municipales está á cargo de los Ayuntamien- 
s tos, correspondiendo á los Alcaldes expedir 
; apremios contra los primeros y segund(>s con- 
j tribuyentes, y siendo responsables los Conce- 
í jales por su morosidad, negligencia ó incum- 
1 plimíento de las leyes; que es improcedente la 

reclamación del Ayuntamiento de Valderro- 
S bres, puesto que los responsables no pueden 
1 reclamar contra los procedimientos de apre- 

mió sino cuando no estén conformes con lo 
; que se les exige, y dicho Ayuntamiento no 
í ha protestado de las cantidades consignadas 
1 en la certificación unida al despacho de apre- 
• mio, ni ha constitnído el depósito que requiere 
j el art. 2.° de la instrucción de 12 de Mayo de
1 1888, aplicable, según el art. 114 de la ley 
s Provincial; que corresponde exclusivamente 
? á las Diputaciones provinciales la administra- 
J oion de los intereses peculiares de las provin- 
■ cías y su inversion conforme al presupuesto 
! aprobado, y la ordenación de pagos al Presi- 
1 dente elegido por la Diputación, y á tenor del
5 art. 14 del Real decreto de 3 de Mayo de 1892, 
î el nombramiento de Comisionado de apremio;
1 que el acuerdo de 6 de Septiembre se comuoi- 
j CÓ al Gobernador en el mismo día, el cual no 
¡ lo suspendió en la forma que determina el 
. núm. 5.® del art. 28 de ley Provincial; que 
j debían tenerso en cuenta los artículos 154 y 
j 158 de la ley Municipal, las Reales órdenes de 
i 4 de Agosto de 1872 y 19 de Marzo de 1879, 
1 los párrafos segundo y quinto del art. 2,® de 
í la instrucción de 12 de Mayo de 1888, los ar- 
j ticulos 74, 114 y 122 de la ley Provincial, y
1 el art. 14 del Real decreto de 3 de Mayo de 
i 1892; y que, en atención á todo lo expuesto,
1 se debía anular la providencia apelada:
i Remitido el expediente al Ministerio, en
1 que tuvo entrada en 13 de Octubre, la Direc< 
j cion general de Administración, en su nota 
j fecha 20 de Noviembre propuso la coufirma- 
| cion de dicha providencia, previo dictamen

de esta Sección del Consejo de Estado, fun- 
| dándose en que la Corporación provincial, en 
Í vez de haber procedido con la conveniente 
? moderación, exigió por la vía de apremio a! 
i actual Ay untamiento . de Valderrobres todos 
1 los atrasos, sin distinguir entre los anteriores 
j y posteriores al Real decreto de 3 de Mayo de 
’ 1892, creando una situación abrumadora y
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evidente perjuicio á los intereses particulares 
de los actuales Concejales por un débito que 
no causaron, dado lo que determina el art. 15 
del Real decreto citado:

Vistas las precitadas disposiciones legales:
Considerando que la competencia exclusi

va de las Corporaciones provinciales respecto 
de la administración de los intereses peculia
res de las provincias, se entiende con .arreglo 
y sujeción á las leyes, reglamentos y disposi
ciones generales, entre las que se hallan las 
del Real decreto de 3 de Mayo de 1892, publi
cado en la Gaceta del día 7 del mismo mes, 
cuyos preceptos regulan los procedimientos de 
que se trata en este expediente:

Considerando que si bien el mencionado 
Real decreto, en su art. 14, atribuye al Pre
sidente de la Diputación, como Ordenador de 
pagos y ejecutor de los acuerdos de la misma 
en materia de recaudación delcontingente pro
vincial, el nombramiento de Comisionados de 
apremio que juzgue conveniente, en el propio 
artículo somete al Gobernador la facultad de 
oponerse á dicho género de acuerdos, en la 
forma que determina el núm. 5.° del art. 28 
de la ley Provincial, la cual, también en su 
art. 80, autoriza al Gobernador para suspender 
los acuerdos que causen perjuicios da difícil re
paración á los intereses ó derechos de los par
ticulares ó de las Corporaciones, si los agra 
viudos lo solicitaren dentro de diez días y de
claran que interpondrán la demanda á que se 
refiere el art. 88:

Considerando que el hecho de no haber 
decretado el Gobernador la suspension del 
acuerdo de 6 de Septiembre según el art. 28, 
no obsta á que haya podido licitamente sus
penderlo después, á instancia de parte y en 
virtud de reclamación del Ayuntamiento de 
Valderrobres, formulada en el tiempo y en la 
forma que el art. 80 dispone:

Considerando que el acatamiento que la 
Corporación municipal rindió á la Comisión 
de apremio no significa el reconocimiento de 
la deuda por la cantidad que, como líquida, 
la Comisión provincial reclama:

Considerando que el acuerdo que sirvió de 
base al nombramiento de Comisionado de apre
mio no se ajustó á lo prevenido en los artícu
los 15 y 16 del Real decreto de 3 de Mayo de 

1892, puesto que, sin emplear alguno de ios^^ 
medios que recomienda el art. 15, ni dirigir el 
apremio, en primer término, sobre las rentas, 
del Municipio, con la retención del 25 por 100, 
apremió al actual Ayuntamiento, y no distin
guió como debió distinguir, entre los atrasos 
anteriores y posteriores á la publicación del 
Real decreto, que en su art. 16 hace tai dis
tinción, á los efectos del procedimiento que 
haya de seguirse para el cobro del contin
gente provincial:

Considerando que tampoco sería legal ni' 
justo dejar desamparado el legítimo derecho
que la Diputación provincial de Teruel tiene 
para hacer efectivo lo que por razón del con
tingente le adeudan los pueblos:

Opina la Sección:
1 .° Que procede desestimar el recurso de- 

alzada y declarar la nulidad del precitado 
acuerdo en todas sus partes.

2 .® Que la Diputación cobre sus créditos 
atemperándose á lo que el Real decreto de 3 de 
Mayo de 1892 ordena.

3 .“ Que el Gobernador excite el celo de los 
Ayuntamientos para que declaren y exijan 
las responsabilidades de carácter económico 
administrativo que resulten por los descubier
tos del contingente provincial; y

4 .® Que la resolución que adopte V. E. so 
publique en la Gaceta y en el Boletín oficial^, 
en cumplimiento del art. 86 de la ley Pro
vincial, y para que sirva de régla en casos 
análogos.»

Y habiéndose conformando con el preinser
to dictamen S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, se ha 
servido resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo traslado á V. S. para su 
conocimiento y efectosconsigientes. Dios guar
do á V. S. muchos años. Madrid 6 de Diciem
bre de 1899. P. C., JE Silvela.—Sr. Goberna
dor civil de Teruel.

^Gíaceta del 17 de Dicionbre de 1899)?
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WMlNISTRÆ0I0N GENTE AI B

Ministerio de la Gobernación.
Tribunal de exámenes de aptitud para Se

cretarios de Diputaciones provinciales.

p p

lielacioQi de los aspirantes declarados aptos definiti
vamente con expresión de las notas obtenidas, y 
que se publica cumpliendo lo dispuesto en el ar
tículo 5.° del Real decreto de 4 de Agosto de 1897.

NOMBRES Y APELLIDOS. Caliíicaeion.

a !»

24
25
26
34
44
48
73
84
86

9'4
151

NOMBRES Y APELLIDOS.

D. Pedro de Orbe y Ortega..
D. José Baléii Palero......................
D. José Antonio Mendez.
D. Cristobel Espejo Hinojosa. .
D. Francisco Dorado y Malaguilla
D. Antonio Posadillo Blanco. . .

CaliflcacUs.

12
38
43
54
56
68
72
79

117

D. Eduardo Jimenez Valdivieso.
D. Pedro J. García....................
D. Manuel Viturro Pose..
D. Mariano Granados Campos..
D. Enrique Ramirez Rojas.. .
D. Juan Homs y Homs. .
D. Simon Viñals Arroyo.. . .

Sobresalieate 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Iderm 
Idem.'*D. Federico Abarrategui Pontes. . ___  

D. Antonio de Montes y Castillo. .! Idem, 
Idem.

311
326

364:

396
398

2
13
19
47
81

105

D. Evaristo Diez Lozano.
D. Atanasio Mora y Cazorla. . 
D. Juan Salgado Santiago. . . 
D. David Ortiz Arce.................. 
D. José Antonio Ubierna. . . 
D. Vicente Prieto Salcedo. . . 
D. Manuel San Roman y Diez.. 
D. Celestino Gerardo Alvarez..

¡Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

• Idem.
• 'Notable.

188
190
249
267
276
279
282
328
339

D. Adrian Igualada y Frías. . _____
D. Joaquín IDelgadoyS. de Castilla- idem. 
D. Eduardo Gallego Bermúdez. . Idem. 
D. Moisés Gonzalez Besada.. . .'Idem. 
D. Julio Alvarez Builla. . . .
D. Pedro Vicente y, Vicente. . 
D. Serafín Fernandez Cruz.. .
D. Federico Escobar y Portillo. 
D. Juan Martinez Cabezas. . .

• Idem.
Idem.

'l Idem.
• Idem.

D. Juan Alberto Lopez Colmenar.
D. Luis Jordán Coll........................
D. Manuel Lopez Pastor................
D. Alfredo Avila Domínguez. . .
D. Rafael Cárdenas del Pozo. . .

Idem. 
Idem. 
Idem.

Idem. 
Idem.

367

D. Ricardo Barriobero y Armus. . Idem.
D. Antonio Zurro Gutierrez. . .¡Idem.
D. Enrique de Cereceda Gonzalez.!idem.

382
386
393
395
401

6
7

D. José Vidal Torréns...................  
D. Ricardo Augustin Ortega. . . 
D. Eduardo Canencia y Gomez. . 
D. Modesto Crespo Michel, . . . 
D. Manuel Medina Navarro. . . 
Do Eduardo Martin de la Cámara..

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 

_  Idem. 
D. Juan Antonio Ruiz de Salazar.!Idem. 
D. Juan Oña Rodriguez ¡Idem.
D. Vicente Barrantes y Abascal. .'Idem.
D. Ignacio Dopez Gandolino. .
D. Epifanio José Pasalodos.
D. Alberto Girón Rocafull. . .

• ÁDrobado.
. Idem.
. Idem.

14 D. Eugenio de Miguel y Esponera Idem.

159 
168
182 
185
199 
212
215 
284
312 
317
329 
337
338 
354 
359 
371
374 
375
380 
381
387 
390
391

D. Gustavo Alvarez y Alvarez.
D. Emiliano Martínez Muñoz. .
D. Tomás Torres Guerrero. .
D. Timoteo de Antonio y Gil. .
D. Magín Mitjans Albanés. . . .
D. Benigno Macua Pérez. .
D. Cayo Faustino Comersa.. . . 
D. Salvador Martínez Mingo. .
D. Juan Moreno Barutell. . . . 
D. Alfonso de Mazas Mardomino:0, 
D. Anesio García Garrido. .
D. Luis Seguí y Martí....................  
D. José Balbiani y Muñoz. . . . 
D. Esteban de Vargas y García. . 
D. Pedro Pablo Parras Blázquez.. 
D. Pedro Tena y Sicilia.................  
D. Lorenzo Delgado Peris. . . .
D. Antonio Mancera j^ García..
D. Germán Martínez de la Pera. . 
D. xAntonio Guerrero Guerrero.
D. Andrés- Braña Bermúdez. .
D. Antonio Lozano y Sojo. .
D. Alejandro Paz y Lopez .
D. Carlos Sánchez Cogolludo. . .
D. Filiberto Lopez y Lopez.
D. Antonio Villegas Chacón. .
D. Juan N. Solorsano y Costa..
D. Manuel Infante Lopez. .
D. Arturo Merino Perez................. 
D. Ramón Herrero Diaz................

Âproteio.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem. 
Idem.
Idem, 
Idem. 
Idem.

, Idem.
. Idem, 
Idem. 
Idem.

. Idem.
, Idem.
Idem. 

, Idem. 
, Idem. 
, Idem. 
. Idem. 
. Idem.
. Idem. 
. Idem. 
. Idem.
■ Idem. 
. Idem. 
. Idem.
, Idem. 
. Idem. 
. Idem.
. Idem. 
. Idem. 
. Idem. 
. Idem.

D. Robustiano Sánchez Marroquin. Idem.

Como el Tribunal, ateniéndose á lo preve
nido en eJ art. 4.° del Real decreto de 4 de 
Agosto de 1897, no podía dar numeración es
pecial de méritos, porque esto hubiese sido 
establecer nueva calificación, ha acordado qne 
la colo(;acion en esta lista, dentro de sus res
pectivos grupos de notas, se sujete á los nú
meros obtenidos en la presentación de instan
cias y que han servido para actuar en los 
exámenes,

Madrid 14 de Diciembre de 1899.—El Se
cretario del Tribunal, José Lon y Albareda. 
—V.® B.®—El Presidente, Director general de 
Administración, Eugenio Silvela.
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Dirección general de Sanidad.

CIRCULAR.

En el estudio del actual estado de los ser
vicios de Sanidad que el Director que suscribe 
viene haciendo para reorganizarlos en forma 
acomodada á las conclusiones científicas y 
administrativas de los últimos Congresos mé
dicos y Conferencias sanitarias internaciona
les, á fin de conseguir, por medio de una ver
dadera higiene administrativa ilustrada, de 
fácil aplicación y de riguroso y exacto cumpli
miento, desde las más insignificantes locali
dades á las poblaciones de mayor importancia, 
la disminución de Ias enfermedades y falleci
mientos, que en número muy importante ex
cede al de casi todos los países, y un estado de 
salubridad general que sea garantía cierta 
contra el desarrollo de cualquiera epidemia y 
contra la importación de toda pestilencia, ha 
causado verdadero disgusto á esta Dirección la 
suspension inexplicada, desde Enero de 1897, 
del fíoletin ele Sanidad, que en forma regu
lar y periódica comenzó, con feliz acuerdo, á 
publicarse por este Centro en Enero de 1880 
con los trabajos á que se refieren las órdenes 
del mismo do 28 de Junio, 8 de Julio, Real 
orden de 27 de Septiembre; órdenes de 3, 4, 
17 y 18 de Octubre y 3 de Noviembre de 
1879; orden del 7, Real orden del 14, orden 
del 21 y Real orden del 26 de Enero; órdenes 
de 15 de Febrero, 19 de Marzo, 30 de Abril, 
13 y 29 de Mayo y 20 de Diciembre de 1880; 
25 de Abril y 12 de Diciembre de 1881; 16 de 
Junio, 9 y 21 de Agosto y 22 de Diciembre de 
1882; 9 de Abril de 1883; 25 de Abril, 27 de 
Junio, Real orden de 12 de Agosto y orden de 
18 de Septiembre de 1884; Real orden de 5 de 
Enero, órdenes de 7 de Febrero, 14 y 18 de 
Marzo, 30 de Mayo, 30 de Julio y 9 de Sep
tiembre de 1885; 26 de Octubre de 1886; 10 
de Febrero y Real orden de 19 de Diciembre 
de 1887; órdenes de 17 y 31 de Enero de 1888, 
y algunas otras disposiciones; la cual suspen
sión acusan constantemente, como una falta 
que no puede subsistir por más tiempo, las 
frecuentes reclamaciones que en este Centro 
se reciben de\Autoridades, Corporaciones y 
particulares de nuestro país y del extranjero.

Dedicada en primer término la actividad 
de esta Dirección desde 15 de Agosto último 

á combatir, hasta el día con feliz resultado, 
la peste levantina aparecida en Portugal; ú 
crear, por el Real decreto de 27 de Octubre 
próximo pasado, un instituto de Sueroterapia, 

1 Vacunación y Bacteriología, dispuesto con 
todos los adelantos de las ciencias biológicas v 

1 de la higiene pública, y dirigido y adminis- 
! trado por las eminencias de nuestra Nación 

en estas materias, como asunto de inmediata 
necesidad y preferente atención para combatir 
las epidemias de difteria, viruela y otras en
fermedades infecto-contagiosas; y á reformar, 
según el reglamento de 27 del mismo mes de 
Octubre, la Sanitlad exterior con la extensión 
y con la urgencia que exigía el compromiso 
adquirido por el Gobierno con su adhesión al 
Convenio sanitario internacional de Venecia, 
que, según plazo marcado, debía obligar des
de Octubre último; corresponde, en orden de 
urgencia, reanudar la publicación del Boletín 
de Sanidad, simplificando todo lo posible los 
trabajos para la adquisición del dato adminis- 

j trativo, comprendiendo cuanto en él puede 
i tener relación con las enfermedades infeccio- 
! sas, contagiosas y epidémicas que, por afectar 
j á la colectividad, constituyan la materia de 
! la higiene pública ó administrativa, y dando 
! al Boletín la debida importancia con la inser- 
• cion de los estudios médicos que se deriven y 

deduzcan necesariamente de los datos estadís
ticos, los cuales estudios han de dará la Ad
ministración el criterio científico para la refor
ma de las disposiciones que protegen la salud, 
pública, y acometer resueltamente, como com
plemento de las reformas, la reorganización 

i necesaria de la Sanidad interior, armonizando 
1 todos los intereses con el primordial de la sa- 
Í Ind, y dentro de lo.s límites de las funciones 
i que corresponden al Poder ejecutivo, en tanto 
i que los Cuerpos Colegisladores formulan la ley 
J que crean más acertada para el régimen de los 
i servicios sanitarios.
j Para el inmediato resultado de la continua- 
| Cion del Boletín de Sanidad, reanudándolo 
! con la fecha de su suspensión, intereso de 
i V. S. que ordene á los Alcaldes y Subdelega- 
¡ dos de Medicina de esa provincia se llenen 
i respectivamente los adjuntos estados números- 
j I y II, formando el primero los Médicos muni- 
: cipales de cada Ayuntamiento y remitiéndolo 

directamente dichos Médicos al Subdelegado-

MCD 2022-L5



1118 -díOLKTíN OFÍOU-L

del partido judicial correspondiente para que 
cada Subdelegado refunda los estados de los 
Ayuntamientos del distrito en el estado nú
mero II, que deberán remitir asimismo á ese 
Gobierno de provincia, á fin de que á su vez 
se refundan en el estado núm. III los estados 
números II, elevándolos á este Centro.

Dichos estados comprenden los datos rela
tivos á matrimonios, natalidad, enfermedades 
y defunciones de los años 1897, 1898 y 1899 
separadamente, y con ellos y toda la legisla
ción sanitaria y demás trabajos y estados que 
esta Dirección considere convenientes, se pu
blicará un tomo que enlace el Bolelin desde 
el punto en que dejó de publicarse hasta el 
año próximo, en el cual proseguirán los Bole- 
lines mensuales á partir del mes de Enero.

Para el servicio ordinario, desde el próximo 
mes de Enero deberán los Médicos municipa
les, los Subdelegados y los Gobiernos de pro
vincias llevar y llenar en igual forma los 
estados números 1, 2, 3 y 4.

Y finalmente, para este servicio en casos 
de epidemia, se extenderán los estados núme
ros 5, 6, 7 y 8.

El servicio correspondiente á los primeros 
estados extraordinarios números I, il, y III, 
se cumplirá dentro del mes de Enero del año 
próximo, debiendo recibirse en esta Dirección 
en los primeros diez días del mes de Febrero 
siguiente, y el servicio relativo á los estados 
números 1 al 8, se cumplirá: remitiendo los 
Médicos municipales los estados números 2 y 
6 (éste en casos de epidemia) á los Subdelega
dos de Medicina respectivos dentro de los cua
tro primeros días de cada mes; los Subdelega
dos al Gobernador de la provincia los estados 
números 3 y 7 dentro de los cuatro siguientes; 
y los Gobernadores á esta Dirección los esta
dos números 4 y 8 antes del día 12 de cada 
mes.

La circular núm. 35 de 9 de Octubre de 
1879 de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos autorizando el curso de los Estados 
de Estadística demográfica con el franqueo de 
un cuarto de céntimo de peseta, cuya circular 
comunicó la Dirección general de Beneficen
cia y Sanidad con fecha 17 del expresado mes 
de Octubre á todos los Gobiernos de provincia; 
la Real orden del Ministerio de Gracia y Jus
ticia de 15 de Octubre de 1879, trasladada el

18 del mismo mes por dicha Dirección de Be
neficencia y Sanidad á las referidas Autorida- 

, des, disponiendo se encomiende á los Jueces 
' municipales que faciliten á los Alcaldes los 
; datos relativos á esta Estadística que las mis- 
i mas les pidan; la Real orden del Ministerio de 
i Fomento de 14 de Enero de 1880, previniendo 
i que la Dirección del Observatorio Astronómi- 
i co de Madrid remita mensualmente á este 
i Centro las observaciones meteorológicas del 
i mayor número posible de poblaciones, com- 
1 prendiendo en ellas la altura barométrica y la 
j oscilación extrema; las temperaturas máxima, 
j medía y mínima, y la oscilación extrema; los
1 vientos dominantes; los milímetros de lluvia, 
I y los días despejados, nubosos, cubiertos y 

lluviosos; y la circular de la Dirección de los 
Registros civil y de la propiedad y del Nota
riado de 30 de Abril de 1880, ordenando á los 

j Juzgados municipales que al recibir las certi- 
! ficaciones de defunción expedidas por los Mó

dicos de las respectivas localidades, exijan de 
éstos que al expresar la enfermedad que pro
dujo la muerte, añadan una indicación relati
va á la casilla en que deba ser comprendida,, 
de entre las varias que contiene el cuadro 
necrológico aprobado para este servicio, facili
tan la formación de esta Estadística.

1 De! reconocido celo y actividad de V. S. 
espero el puntual y exacto cumplimiento de 
estos trabajos en esa provincia de su digno 
cargo.

Dios guarda á V. S. muchos años. Madrid 
12 de Diciembre da 1899.—El Director gene- 

1 ral, Cárlos M. Cortezo.—Sr. Gobernador de la 
¡ provincia de......
। (tiaceta del de Diciembre de 1899.)

j Sección cuarta.

! íí^nw oMi de la provincia da falladoüd.
1 MONTES PÚBLICOS.

í El día 30 del actual y hora de las doce de
1 su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
! de Viana de Cega, y con asistencia de un fun- 
j cionario del ramo de montes, la subasta cuarta 

y última para el aprovechamiento de caza me-
• ñor en el monte titulado «Boca de Cega», 

perteneciente al pueblo de Viana de Cega,.
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bajo el tipo de veintidós pesetas; hallándose Lo que se anuncia en el Boletín Oficial 
á disposición del público en el sitio^ en que de la provincia para los efectos consiguientes.
ha de celebrarse la subasta les pliegos de :
condiciones facultativas y económicas que 
han de regir la misma y el citado aprovecha- 
miento. j

Valladolid 20 de Diciembre de 1899.'—El 1
Gobernador, Lorenzo Muñiz González. <

El dia 30 del actual y hora de las once de su 
mañana, tendrá lugar ante el Sr. Alcalde de 
Pozal de Gallinas y con asistencia de un fun
cionario del ramo de montes la subasta cuarta 
y Última para el aprovechamiento de pastos 
de invernó en el monte titulado «El Nuevo», 
perteneciente al pueblo de Pozal ^d© Gallinas, 
bajo el tipo de cuarenta pesetas, hallándose á 
disposición del público en el sitio en que ha 
de celebrarse la subasta los pliegos do condi
ciones facultativas y económicas que han de 
regir ia misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 20 de Diciembre de 1899.—El 
Gobernador, Lorenzo Muñiz González.

El día 30 del actual y hora de las doce de * 
^u mañana, tendrá lugar ante el Sr. Alcalde j 
de Pozal de Gallinas y con asistencia de un 
funcionario dei ramo de montes, ia subasta 
cuarta y última para el aprovechamiento de 
pastos de invierno en los montes titulados «La 
Cabaña» y «Pozuelo», pertenecientes ai pue
blo de Medina del Campo, bajo el tipo de 
ochenta pesetas, hallándose á disposición del 
público en el sitio en que ha de celebrarse la 
subasta los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir la misma y el 
citado aprovechamiento.

Valaldolid 20 de Diciembre de 1899.—El 
Gobernador, Lorenzo Muñiz Gonzalez.

Jimia proniicial de tetaion pública de Valladolid.

El limo. Sr. Director general de Instruc
ción pública, con fecha cinco del actual, se 
ha servido nombrar, por concurso de ascenso, 
Maestras en propiedad de las Escuelas públi
cas elementales,de niñas de Medina dei Cam
po y Rueda á Doña Eustaquia Rodríguez de 
las Heras, y Doña Luisa Tecla Ruiz Villegas, 
respectivamente.

Valladolid 19 de Diciembre de 1899.—Si 
Presidente, Loren^so Mum^ Gon2ale:2:.—l^tl 
Secretario, Fernando 2íarrolde.

NÚM. 2.739.

Alcaldía consüíucioaal de 
'ITillafrasica de Duero.

Terminado que ha sido el repartimiento 
de recursos extraordinarios sobre el consumo 
^0 paja y leña, para cubrir el déficit del pre
supuesto municipal de este Ayuntamiento 
para el comente ejercicio económico, se halla 
de manifiesto por término de ocho días en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, durante los 
cuales se presentarán las reclamaciones que 
los contribuyentes crean pertinentes, pasados 
no se admitirá reclamación alguna. Lo que se 
anuncia en el Boletín Oficial de la provincia 
paia conocimiento de los en él comprendidos.

Villafranca de Duero 14 de Diciembre de 
1899. El Alcalde, Crisanto Rodriguez.

NüM. 2.740.

Ayuntamiento constitucional de 
Laguíia de Duero.

A fin de proceder á la formación del apén
dice al amiliamiento que ha de servir de base

j para la derrama de la contribución de inmue- 
j bies, cultivo y ganadería de este distrito mu- 

cipa!, en el próximo año económico de 1900 á 
1901, se invita á todos los contribuyentes que 
hayan tenido alteración en su riqueza rústica, 
pecuaria y urbana, presenten la relación opor
tuna, acompañando á eila los títulos legales 
que acrediten este particular, sin cuyo raqui-

1 sito no será atendida ninguna reclamación', 
cuya presentación habrá de hacerse en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, todos los días 
hábiles, desde la fecha de la ioserecion de este 
anuncio hasta el 31 de Enero próximo.

Lagunade Duero 17 de Diciembre de 1899.
—El Alcalde, Benigno Vázquez.
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NÚM. 2.729.

Don José Pardo y Crespo, Juez de instruc
ción del Distrito de la .â.udiencia de esta
Capital.

Por el presente hago saber: Qae en este 
Juzgado y Escribanía del que autoriza, se si
gue causa criminal sobre suicidio de Indalecio 
Ballinas García, con motivo de haberse arro
jado al rió Pisuerga, en las primeras horas de 
la noche del día doce de Noviembre último, 
cuyo cadáver á pesar de las diligencias prac
ticadas no ha sido hallado; por lo que, ruego 
y encargo á todas las autoridades judiciales 
por cuyas demarcaciones ó distritos pase el 
indicado río Pisuerga, den conocimiento á este 
Juzgado si desde la indicada fecha á la pre
sente ha .sido extraído el cadáver de algún 
hombre, que no haya podido identiScarse, 
expresando sus señas personales y ropas de 
que se hallara vestido, para acordar lo que 
proceda.

Dado en Valladolid á diez y seis de Diciem
bre de mil ochocientos noventa y nueve.— 
J. Pardo y Crespo.—Ante mí, Pedro Ajo Ve
lasco.

Núm. 2.736.

Don Eduardo Gonzalez Gómez, Juez de 
instrucción del Distrito de la Plaza de 
esta Ciudad.

,^ Por la presente requisitoria cito, llamo y 
emplazo á Melchor Manjón, cuyas demás cir
cunstancias, domicilio y paradero se ignoran, 
para que en el termino de diez días acontar des 
de la inserción de la presente en la Gaceta de 
Madrid^ comparezca en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con el fin de recibirle decla
ración indagatoria en la causa que se le sigue 
sobre hurto de una maleta con efectos y me 
tálíco á D. Antonio Navas García, bajo aper
cibimiento que de no comparecer será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las au
toridades así civiles como militares y demás 
agentes de la policia judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, dando 
cuenta á este Juzgado caso de que tenga lugar.

Dado en Valladolid á diez y ocho de Di-

j ciembre de mil ochocientos noventa y nueve.
—Eduardo González.— P. S. M,, Nicolás
Garcia. _______

NuM; 2.737.

CÉDULa DE CITACION.

En virtud de auto dictado por el Sr. Juez 
de instrucción del Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad se cita á D. Antonio Navas García, ve
cino de .Madrid, domiciliado en la calle de 
Ademans, número nueve, hoy de paradero ig
norado, para que en el término de quinto día 
á contar desde la inserción de la presento en 
la Gaceta de Madrid^ comparezca en este Juz
gado con el fin de recibirle declaración en la 
causa que me hallo instruyendo sobre hurto 
de una maleta con efectos y metálico de su 
propiedad contra Melchor Manjón; bajo aper
cibimiento que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Valladolid á diez y ocho de Diciembre de 
mil ochocientos noventa y nueve.—El Secre
tario, Nicolás García.

Secciori sexta.
3?É Rprp7V.

De una perra de caza, raza Setter, blanca, 
con manchas café, atiende por Linda. Buena 
gratificación á quien la presente ó dé noticias 
de su paradero, ofreciendo reserva caso nece
sario.

María de Molina, 10, 2.” informarán.
3 Talón núm. 1'77.

Se desea adquirir
Morrillo de diez centímetros de tizón. 

—Para tratar, Emilio Pojo, Panaderos, 
16, principal, Valladolid.

2-a Talón núm. 176.

V^^TA-MIPESTTO S.
Los representados por el Agente Sr. Pla

nillo pueden disponer de los intereses de sus 
inscripciones de Julio y Octubre últimos.

1 Talón núm. 178.
Valladolid: Imprenta y Eneuademaeion del Hospici# proTÍDCiak ¿Ï
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